
Santiago, dieciocho de julio de dos mil veintitr s.é

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que en este procedimiento ordinario de nulidad absoluta 

de  testamento,  y  -en  subsidio-  la  reforma  del  mismo,  seguido  ante  el 

Segundo Juzgado de Letras de Quillota bajo el Rol C-18-2021, caratulado 

“Calder n  con  Vinci  y  otrosó ,  se  ha  ordenado  dar  cuenta  de  la”  

admisibilidad  del  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  deducido  por  laó  

demandante en contra de la sentencia dictada por Corte de Apelaciones de 

Valpara so, de fecha veinte de marzo de dos mil veintitr s, que confirm  elí é ó  

fallo de primer grado de treinta de junio de dos mil veintid s, en la parteó  

que rechaz  la demanda subsidiaria de reforma de testamento.ó

Segundo:  Que el recurrente funda su arbitrio de nulidad sustancial 

expresando que la sentencia habr a infringido los art culos 1208 N  1 y 1698í í º  

C digo Civil, al dar por acreditada la causal de desheredamiento consistenteó  

en injuria grave por una demanda de interdicci n de la causante iniciada poró  

la actora con anterioridad, con lo cual se habr an dejado de aplicar -adem s-í á  

los art culos 338 y 340 del C digo Civil.  í ó Finaliza agregando que no se le 

dej  rectificar hechos en la vista de la causa, con lo que se vulner  el incisoó ó  

3  del art culo 223 del C digo de Procedimiento Civil.  º í ó

Pide que se invalide la sentencia y se dicte una de reemplazo que 

acoja la demanda subsidiaria de reforma de testamento, con costas.

Tercero:  Que el art culo 772 N  1 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  

sujeta el recurso de casaci n en el fondo a un requisito indispensable para suó  

admisibilidad, como es que el escrito en que se interpone exprese , es decir,“ ”  

explicite en qu  consiste y c mo se ha producido el o los errores, siempre queé ó  

estos sean de derecho .“ ”

Cuarto:  Que, atendido que en este juicio se pidi  la reforma de unó  

testamento  fundada  en  la  improcedencia  del  desheredamiento  por  injuria 

grave contenido en l, la exigencia consignada en el motivo anterior obligabaé  

al impugnante a denunciar la transgresi n de ó aquellos preceptos que -al ser 

aplicados- sirven para resolver la cuesti n controvertidaó . 

Sin embargo, el recurrente omite extender la infracci n a los art culosó í  

999 y siguientes, 1207, 1209 y 1216 y siguientes del C digo Civil,ó  teniendo en 
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consideraci n que es precisamente dicha normativa la que sirve de sustentoó  

jur dico al otorgamiento de un testamento, a la validez de las causales deí  

desheredamiento -incluyendo la necesidad de probarla-  y a la  acci n deó  

reforma del propio testamento. Y, al no hacerlo, genera un vac o que laí  

Corte no puede subsanar, dado el car cter de derecho estricto que reviste elá  

recurso de nulidad intentado, raz n por la cual no se le dar  tramitaci n.ó á ó

Quinto:  Que, a mayor abundamiento, el recurrente cuestiona que se 

haya dado por acreditada la causal de desheredamiento consistente en injuria 

grave, con lo cual persigue desvirtuar los hechos establecidos en la causa. Sin 

embargo,  s lo  ó los jueces del fondo se encuentran facultados para fijar los 

hechos y efectuada correctamente dicha labor en m rito de las probanzasé  

aportadas, resultan ser inamovibles conforme al art culo 785 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil. 

En tal  sentido,  cabe  precisar  que  no se  advierte  contravenci n deló  

art culo 1698 del C digo Civil pues esta regla se infringe cuando la sentenciaí ó  

obliga a una de las partes a probar un hecho que corresponde acreditar a su 

contradictora, lo que no ha ocurrido en la especie, pues la prueba de la causal 

de desheredamiento ha corrido por cuenta de la demandada.  Luego,  al no 

haberse  denunciado  eficazmente  por  el  recurrente  la  contravenci n  deó  

normas reguladoras de la prueba, ya que s lo cuestiona el m rito otorgadoó é  

a la que fuera rendida, no es posible modificar la situaci n f ctica que vieneó á  

asentada en el fallo. 

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 772 y 782 del C digo de Procedimiento Civil,  se declaraí ó  

inadmisible  el recurso de casaci n en el fondo interpuesto por el abogadoó  

Carlos Corona Rojas,  en representaci n de la demandante, en contra de laó  

sentencia de veinte de marzo de dos mil veintitr s dictada por la Corte deé  

Apelaciones de Valpara so.í

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

N  64.563-2023º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sr. Jean Pierre Matusí é  

A., Ministro Suplente Sr. Juan Manuel Mu oz P. y el Abogados Integrantesñ  

Sr. H ctor Humeres N. é
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No firma el Abogado Integrante Sr. Humeres, no obstante haber concurrido 

a la admisibilidad del recurso y al acuerdo del fallo, por estar ausente.
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En Santiago, a dieciocho de julio de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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